
REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DEL ISFAS 
 

Prestaciones sociosanitarias y otras prestaciones de carácter social 
 

Responsable: Instituto Social de las Fuerzas Armadas (CIF: Q2861003H). 
C/ Huesca, 31. 28020 Madrid. Teléfono 900 504 326. 

Delegado de Protección de 
Datos: 

Dirección: Ministerio de Defensa. Paseo de la Castellana, 109 
28071 MADRID. 
Correo electrónico: dpd@mde.es 

Tratamiento: Operaciones realizadas sobre datos personales de recogida, registro, 
organización, conservación, comunicación y supresión, cuando 
proceda, de datos de la gestión de prestaciones sociosanitarias.  

Fines y objetivos del 
tratamiento: 

Llevar a cabo las prestaciones económicas derivadas de expedientes 
de atención a enfermos crónicos, atención a personas 
drogodependientes, ayuda social para celíacos, terapias de 
mantenimiento y ocupacional, estancia temporal en centros 
asistenciales, ayudas para tratamientos especiales a personas con 
discapacidad, ayudas económica a personas mayores y ayuda 
económica por fallecimiento.  

Legitimación del 
tratamiento: 

RGPD: 6.1 e) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
competencia atribuida al responsable del tratamiento 
Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas. 
Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas. 

Categorías de personas 
interesadas: 

Afiliados y beneficiarios del Régimen Especial de las Fuerzas 
Armadas. 

Categorías de datos 
personales: 

Datos identificativos y de contacto: nombre y apellidos, NIF, 
domicilio a efectos de notificaciones. 
Datos del beneficio: número de orden, nombre y apellidos, NIF. 
Datos económico-financieros: Datos bancarios. 
Datos de capacidad económica: Determinación cuando proceda del 
nivel de renta.  

Datos especialmente 
protegidos 

Datos de salud: Informes médicos que prescriben el tratamiento en 
concreto de la prestación. Datos de discapacidad.  

Destinatarios de cesiones 
de datos: 

Según se determine alguna de las prestaciones sociosanitarias están 
asociadas al régimen de ingresos del solicitante y unidad familiar en 
la que se integra por lo que se deben de hacer las comprobaciones 
sobre los niveles de ingresos.   
Únicamente se comunicarán los datos a las autoridades públicas en 
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virtud de una obligación legal. Las solicitudes de comunicación  a 
estas siempre deben presentarse por escrito y de forma motivada. 

Transferencias 
internacionales de datos: 

No están previstas. 

Medidas técnicas y 
organizativas de 
seguridad: 

Se aplicará la Política de Seguridad de la información del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas aprobada con fecha de diciembre de 
2020. 

Plazos de supresión: Se mantendrán los datos personales en cuanto subsista un valor 
probatorio de derechos y obligaciones de los intervinientes y 
posteriormente se tendrá en cuenta lo dispuesto en la regulación 
relativa a la conservación de la información en el Sistema Archivístico 
de la Defensa que deriva de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español y Real Decreto 2598/1998, de 4 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Archivos 
Militares. 

 
  


